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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN 

 

Medellín, abril dieciocho (18) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el presente proceso ejecutivo Laboral de Única Instancia, interpuesto por LEIDI YANET 

ASPRILLA contra JORGE ISAAC GARAY RENTERIA, se reconoce personería para 

representar los intereses de la parte ejecutante al estudiante de derecho MIGUEL ÁNGEL 

VILLAMIL AGUDELO, identificado con c.c. 1.001.368.623, adscrito Consultorio Jurídico 

“JORGE ELIECER GAITÁN” de la Universidad Autónoma Latinoamericana UNAULA, 

conforme a la sustitución al poder que aporta en memorial incorporado al expediente digital 

denominado 18SustitucionPoder.  

 

De otro lado, allega la parte ejecutante constancia de envío de citación para diligencia de 

notificación personal a la dirección que obra en el Registro Mercantil del señor JORGE ISAAC 

GARAY RENTERÍA, a través de la empresa de servicio postal Servientrega, con resultado 

NEGATIVO, donde se indica que “En virtud de haber operado, el hecho de que el destinatario 

no vive o no labora en la dirección indicada, se genera la presente constancia de devolución 

por la causal de: NADIE ATENDIÓ AL COLABORADOR DE SERVIENTREGA, POR LO CUAL 

NO HAY CERTEZA DE QUE LA PERSONA A NOTIFICAR VIVE O LABORA ALLÍ”, solicitando 

en consecuencia se ordene el emplazamiento. 

 

En momento anterior a ordenar dicho emplazamiento, y en aras de ahondar en garantías, a fin 

de no vulnerar el derecho de defensa de la parte accionada, se requiere a la parte ejecutante 

para que envíe la citación para diligencia de notificación personal a través de la dirección de 

correo electrónico de notificación judicial que obra en la Matricula Mercantil del ejecutado, 

misma que obra actualizado en el expediente digital denominado 

13CertificadoExistenciaRepresentacionLegalActualizado, a fin de que efectúe la notificación 

de la parte demandada conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022, esto es, enviar la 
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notificación al correo electrónico de JORGE ISAAC GARAY RENTERIA, la cual debe hacerse 

a través de un operador que certifique que el destinatario tuvo acceso o leyó el mensaje. 

 

Adicionalmente, se requiere a la parte ejecutante para que indique si conoce otra dirección 

física de notificación de la ejecutada.  

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 

Juez 
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